
 
 

Sr. Secretario General: 

La APDH desea manifestar su preocupación acerca de la situación de los 

adultos mayores, cuya importancia reside en un contexto de inclusión y no 

discriminación, como así también de resguardo de los derechos fundamentales de los 

adultos mayores. 

La APDH nota con preocupación que durante la segunda mitad del siglo XX 

se han agregado 20 años a la esperanza media de vida de las personas1. Esta 

prolongación de la vida ha sido sumamente reciente y se ha producido con una rapidez 

que no ha permitido la preparación de la sociedad para dimensionar este fenómeno. Este 

nuevo escenario transforma todos los ámbitos de la vida social, desde la definición de 

los roles que socialmente se imponen a cada edad, hasta la orientación de las políticas 

sociales.  

Desde esta óptica, la APDH propone la creación de una Convención de los 

Derechos de las Personas de Edad. Dicha Convención lograría la justiciabilidad de sus 

derechos y permitiría combatir, entre otros aspectos, los estereotipos asociados con la 

vejez y sus consecuencias, que incluyen pobreza, enfermedad, discapacidad y  

discriminación. 

Como antecedentes de esta temática podríamos mencionar la Declaración de 

Brasilia, elaborada en ocasión de la Conferencia regional intergubernamental sobre 

envejecimiento en América Latina y el Caribe: hacia una sociedad para todas las edades 

y de protección social basada en derechos, celebrada en diciembre de 2007, que 
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proclama la necesidad de avanzar paulatinamente en la creación de una Convención de 

los Derechos de las Personas de Edad en el contexto mundial2. 

Nos permitimos destacar algunos temas que podrían ser sometidos a 

discusión: 1) definición del término “adultos mayores” y del término “discriminación”; 

2) el derecho fundamental a la salud por enfermedad; 3) obligación de los  familiares y 

el Estado en su manutención, asistencia y alimentos (composición familiar y cobertura 

previsional); 4) resguardo de bienes; 5) control por parte del Estado de los lugares de 

asistencia y residencia; 6) el debate de la eutanasia para los casos que se requiera; 7) 

violencia intrafamiliar; 8) sexualidad; 9) situación laboral  

Siendo de preocupación el resguardo de los derechos humanos y, a la vez, 

apuntar que hay una transformación que se está produciendo en los diversos ámbitos de 

la vida social. La APDH solicita a los Estados miembros de la OEA comenzar a trabajar 

en dicha Convención a fin de responder a las necesidades de los adultos mayores de 

nuestra sociedad. Consideramos que la OEA tiene la oportunidad de ser pionera en 

impulsar la adopción de una Convención que aborde esta problemática tan vigente, para 

la cual aún no contamos con ningún antecedente a nivel mundial. 

Muchas gracias. 

APDH, Washington, D.C. 

Octubre de 2010 
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